
  

Vinces,7 De Octubre del 2013 

Señores: 

Superintendencia de Compañías 

Cludad.- 

Por medio de la presente me dirijo a ustedes para comunicar que la señorita Diana María 

Cabezas Montes con C.l. 120380228-3 será la persona autorizada a entregar la 

documentación o realizar los trámites correspondientes de la empresa FOXCOMERCIAL 

S.A con RUC 0992303247001 ante la Superintendencia de Compañías. 

Agradeciendo a la presente 

    

  

Atentamente 

  

Ab. OTTO AR no MONTOYA 

Q 

2 15007209 
Yuk        Carlos Eras 

SZITTO



  

Vinces, a los siete días del mes de Octubre del año dos mil trece. Ante mi Abg. 

JOSÉ F. SOTOMAYOR MONTIEL, Notario Segundo Publico Titular del Cantón 

de Vinces, comparecen por sus propios y personales derechos el señor OTTO 

ANTONIO COELLO MONTOYA, portador de la cedula numero 0910747208-9, 

con el objeto de reconocer su firma y rubricas con la que ha suscrito en 

Reconocimiento de Firma. Y amparado en el Art. 18 numeral 9no. de la Ley 

Notarial en actual vigencia. Al efecto previamente juramentados que fue dicho 

compareciente por mí el Notario, y advertido sobre las penas del perjurio y 

puestoles previa y separadamente, a OTTO ANTONIO COELLO MONTOYA, la 

firma que se lee ILEGIBLE, dicho compareciente me aseguro que es la suya 

propia, la misma que utiliza en todos sus actos públicos o privados, 

reconociéndola como tal, con lo cual concluye la presente diligencia, la misma 

rio, de todo d que la firma en unidad de acto conmigo e cual doy fe. 

        

 


